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ESTADO 148 DE 06 DE OCTURE DE 2016 

EST-VCT-GIAM-148 ESTADO No. 148   GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería. HACE SABER:   Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., de hoy 06 de octubre de 2016.   
TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE CONCESION AIT-147 LADRILLERA SANTA FE S.A. 917-918 23/09/2016 AUTO GSC-ZC No 001261  
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 CONTRATO DE CONCESIÓN DE MEDIANA 
22440 JUAN RAMÓN GONZÁLEZ BLANCO y ZULMA PAOLA OSPINA MÉNDEZ y a la 

1311-1313 29/09/2016 AUTO GEMTM No 000138 ARTÍCULO PRIMERO: REQUERIR a los señores JUAN RAMÓN GONZÁLEZ BLANCO y ZULMA PAOLA OSPINA MÉNDEZ, en su calidad de titulares del contrato 22440 y cedentes, para que dentro del término perentorio de un (1) mes contados a partir 
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 (*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado.  Se desfija hoy, 06 de octubre de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
    GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 
Elaboró: DGALARZA-JGONZALEZ 

MINERÍA señora LISSETH VÍVIANA CASTRO MOSCOSO, en calidad de representante legal de la sociedad COLTRAN S.A.S. 

del día siguiente de la notificación del presente proveído presente las aclaraciones del polígono del área a ceder según las estipulaciones contenidas en el concepto técnico de fecha 19 de septiembre de 2016, así mismo, allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad cesionaria, es decir, de la sociedad COLTRAN S.A.S., y, la copia de la cedula de su representante legal, esto de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, so pena de declarar el desistimiento de la petición de cesión de áreas solicitada. 


